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FORMULARIO DE DECLARACIÓN 
 

El firmante, en su calidad de representante de la Empresa debidamente autorizado, declara que: 

1.        La empresa y su Dirección no han sido declarados culpables, en 
virtud de sentencia firme o resolución administrativa firme, de 

ninguna de las siguientes infracciones: 

SI NO 

  a. Fraude; 
☐ ☐ 

  b. Corrupción;  
☐ ☐ 

  c. conducta relacionada con una organización delictiva; 
☐ ☐ 

  d. lavado de dinero o financiación del terrorismo; 
☐ ☐ 

  e. delitos de terrorismo o delitos relacionados con actividades 

terroristas; ☐ ☐ 

  f. explotación y abuso sexual; 
☐ ☐ 

  g. trabajo infantil, trabajo forzado, trata de personas; o ☐ ☐ 

  h. irregularidad (incumplimiento de cualquier requisito legal o 
reglamentario aplicable a la Organización o a su Dirección). ☐ ☐ 

2.        La empresa y su Dirección no han sido declarados culpables, en 
virtud de sentencia firme o resolución administrativa firme, de falta 
profesional grave. 

☐ ☐ 

3.        La empresa y su Dirección no están: en quiebra, sujetos a 
procedimientos de insolvencia o liquidación, sujetos a la 
administración de bienes por un liquidador o un tribunal, en 
convenio con acreedores, sujetos a una suspensión legal de 
actividades empresariales, ni en ninguna situación análoga 

derivada de un procedimiento similar previsto en la legislación 
nacional aplicable. 

☐ ☐ 
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4.        La empresa y su Dirección no han sido objeto de una sentencia 

firme o de una decisión administrativa definitiva que les declare 
culpables del incumplimiento de sus obligaciones relativas al pago 
de impuestos o contribuciones a la Seguridad Social. 

☐ ☐ 

5.        La empresa y su Dirección no han sido objeto de una sentencia 
firme o de una decisión administrativa definitiva que determine que 
han creado una entidad en una jurisdicción diferente con la 
intención de eludir las obligaciones fiscales, sociales o de cualquier 
otro tipo en la jurisdicción de su domicilio social, administración 
central o centro de actividad principal (creación de una empresa 
pantalla). 

☐ ☐ 

6.        La empresa y su Dirección no han sido objeto de una sentencia 
firme o de una resolución administrativa firme que haya declarado 
que la Sociedad fue creada con la intención mencionada en el punto 

(5) (ser una sociedad pantalla). 

☐ ☐ 

 
UNFPA se reserva el derecho de descalificar a la Empresa, suspender o rescindir cualquier contrato u otro 
acuerdo entre el UNFPA y la Empresa, con efecto inmediato y sin responsabilidad alguna, en caso de que la 
Empresa haya incurrido en falsedad en la presente Declaración. 

Es responsabilidad de la empresa informar inmediatamente a UNFPA de cualquier cambio en las situaciones 
declaradas anteriormente. 
La presente Declaración se añade a los términos de los acuerdos contractuales entre UNFPA y la Empresa y 
no los sustituye ni anula, ni opera como una renuncia a los mismos. 

Firma:   

Fecha:  

Nombre y Título:   

Nombre de la Empresa:   

Dirección Postal:   

Email:   

 
 

  


